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En el Estamento de Procuradores se ha continuado hoy 
la discusión sobre mostrencos. Se ha observado una suma 
tolerancia en vez de aquella ansiedad que prevalece en otras 
ocasiones para que se pregunte, si el punto está bastante dis­
cutido. Nosotros somos de aquellos que desearían hubiese la­
titud en el uso de la palabra; pero seguramente si hay a lgu ­
nas cuestiones donde esa latitud se puede dispensar, deben 
ser aquellas en que tanto el gobierno como el Estamento es- 
tan de acuerdo en todos los puntos esenciales. L a  ley de mos­
trencos es de este núm ero, y por lo mismo sentimos se e m ­
pleen tres dias en una cosa que debía solo ocupar una sola 
sesión, y esto se hace tanto mas notable, cuanto que en cues­
tiones importantísimas, y  en la que existe grande divergen­
cia de opiniones, y que por la misma razón necesitan ser 
ampliamente discutidas , se observa á veces impaciencia cuan­
do han hablado tres ó cuatro Procuradores. Se dirá que es­
to basta para ilustrar al Estam ento, enhorabuena; pero no 
basta para satisfacer á las provincias , quienes necesariamen­
te necesitan conocer lodos los argumentos en pro y en con­
tra de una cuestión. Es oportuno que la nación se penetre 
de las razones por qué se la obliga á llevar tales y  tales car­
gas, á someterse á tal o cual ley.

Esta verdad se hará todavía mas palpable en la discusión 
délos presupuestos, y  nosotros llamamos muy particularmen­
te la atención del Estamento sobre este punto. L a  justicia, la 
delicadeza, hasta el propio pundonor de los Procuradores 
«ijen  que esta materia se discuta con toda latitud é impar­
cialidad. V ale mil veces mas en semejante cuestión que se 
culpe á los representantes de demasiada prolixidad, que no 
que se les pueda hacer el menor cargo sobre lijereza, intole­
rancia ó indiferencia. Tenemos entendido que gran número 
de Procuradores se hau apresurado á pedir la palabra de 
antemano sobre la discusión del presupuesto de casa real. 
Ademas según la práctica que hemos visto establecida en el 
Estamento, hay discusiones que se asemejan no poco á una 
especie de dialogo entre los señores iniuislros y  los indivi­
duos de la comisión, los unos impugnando, los otros defen­
diendo su dictámen, y  de aqui nace que es puramente ca­
sual que un Procurador que no sea de la comisión pueda 
hablar sobre una cuestión si la cuestión es de importancia. 
Esto creemos sea un abuso, pues seria de desear que se oye­
sen otras razones que las de aquellos que hablan ex oficio. 
Nosotros sometemos humildemente estas observaciones al 
Estamento, y en particular á aquella parte que se adhiere en 
general al voto del gobierno Su buen entendimiento les su- 
jerirá la justicia de perm itir que aquellos que abogan para 
que se alivien las cargas del pueblo, puedan al menos espo- 
ner ampliamente sus razones, ya que no consigan su objeto, 
máxime cuando el gobierno está autorizado á hablar , 110 
solo todas las veces que quiera, sino también en el momen­
to que mas le acomode.

bourg. Es notorio que jamas había querido acceder á la consti­
tución de la Hesse electoral, y que constantemente había rehusado 
hacerse representar en los estad.» generales reunidos en Cassel. Ha­
cia algún tiempo que había dejado su residencia ordinaria de Ro- 
tbembourg y se había retirado á sus posesiones particulares en 
Silesia.

S. A. R. la electriz que hace algún tiempo vivia en Fulde, 
vi i  volver inmediatamente i  Cassel , lo cual parece que des­
miente los remoces que circulaban sobre la mala inteligencia que 
reinaba entre esta señora y su hijo el principe corregente y que 
habia motivado su viaje. Este principe lia indultado completa­
mente i  Mr. Glester, condenadojpor i l  tribunal de Cassel á seis 
meses de prisión en un castillo, dispensándole ademas de pagar 
las costas del proceso.

AUSTRIA,

Vierta 15 de noviembre.

La rrísis ministerial de Francia solo lia influido débil y pa- 
sageramente sobre el curso de los electos públicos rq nqéslrq bol­
sa. Es notorio que el pensamiento inmutable del rey dominará 
sierapie sean cuales lucren las opiniones personales de sus 
tros: pero es igualmente cierto que las frecuentes mudanza, ,|e 
estos, ademas de tener el inconveniente de emplear IrambresJsii, 
especie mía en (I manejo de lo, negocios, tiene también el de ins­
pirar asi en lo interior ionio en lo eslerinr del reino ideas 
poco favorables á la estabilidad del gobierno y otras que le privan 
de la confianza pública que le seria tan nci esria.

Don Miguel cambia frecuentemente de residencia entre Ro­
ma, Milán, Genova, Véncela y Módena. Estas idas y venida, 
tienen probablemente un objeto, y ,cgu.. el carácter bien conocí 
do de este principe, es de presumir que trabaja por reconquis 
lar el poder que le h.n quitado, y aun parece que cuenta tam­
bién coi. el apoyo de las rocíes de Ruma , Tnriu y Nápolcs.

(G a c. d e  N u rem ó crg .)

impedimento de consanguinidad por el eminentísimo señoí 
caí, enal Patriarca , las do, proclamas , y la circunstancia de ce­
lebrarse el matrimonio por poder del Príncipe novio , se verificó 
ayer esta augusta ceremonia en lo, términos dispuestos de ante­
mano: SS. MM. b. e I., acompañadas de la cámarrra mayor, 
dama, y camarista, de la real servidumbre, salieron del real pa- 
lacio i  . .  doce del día, dirigiéndose á la basílica de Santa Ma­
ría la Mayor con el ceremonial que ya se ba publicado ( , ) ,  lue­
go que SS. MM. y comitiva se presentaron en la basílica se ce­
lebraron |o, desposorios, y terminada la ceremonia regresaron 
con el mismo acompañamiento á palacio, en donde fueron reci­
bidas por los empleados civiles y militares que las estaban es­
peran, o. (Gaceta do Gobernó.)
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PRUS1A 1.

Berlín 1 7 de noviembre.

Hace algún tiempo que ,e sabia aquí que en la primer, mu­
danza ministerial que hubiese en Francia se darla un mini,te»,o 
i  Mr. Bresson, embajador francés eu esta corle; pero (ambien su* 
amigos anunciaban, que no lo admitiría.

I.a noticia que hablamos publicado sobre las negociadior.es, en- 
labladas entre la Prusia y la Francia , ,e confirma enteramente 
VOI la venida de tylr. Belleval que debe llegar muy pronto. Sa­
nemos al presente que en las deliberaciones que secan de la ,na- 
,‘ t» importancia para la Alemania, tomará parte con el comisa­
rio prusiano un comisario real del gobierne, bávaro. Espera,noc 
1 venida d#l «r"» duque de S.,jonia Wei.uar , y se cree que se 

prolongará algún tiempo la reside..ci,a en esta corte del empera- 
¡ r d* Ru"ia. 5 . M. babia Ajado su salida par. la semana
‘«mediata. Feepá.ai.se nuevas funciones , y ayer bobo un gran 
“zoquete á que asistieron los ministros y generales estrangeros; 
“ ‘.estros ministros, los gefes y morbos oficiales del regimiento de 
W| aceros llamado el emperador Nicolás, j del de o l.n o, lláma­
lo el gran duque hereditario. El emperador con uniforme de ge­
nera prusiano se sentó i  la derecha del Rey que vestía el de ge- 
',ri*' ru*ü' (Courrierfraneáis).

HESSE ELECTORAL.

Cassel afi de noviembre.

Acabamos de recibir la noticia del fallecimiento de S. A. el 
^ndgrave de He.se Ro.bembouig, acaecido el .a  de este me, en 

qu.nt. de Sera..ow.seh en la alta Silesia. Este príncipe nació 
779 y con ,u  muerte o c l u y e  la linea de! Ilcsse Rolhem-

JN'GLATERRA.

Londres a i de noviembre.

Es muy importante desvanecer el error en que e-tá el pú 
blico relativamente á las causa, de la caida del último ministe­
rio, y as, diremos que ci. el día está auténticamente declarado 
que el no se reinó sji.o que leg despidieron , y despedida „o 
provino de las discusiones que exislia.i eu su seno , sino de hos­
tilidades estertores , no porque los mi,.¡tros encontrasen aleo­
na, dificultades en el manejo de los negocios, sino porque en un 
sitio muy elevado desagradaban las medidas que estaban pre­
viniendo par, presentara I. próxima legislatura. Tenemos enten­
dido que estas medidas estaban en armonía con los principio, po­
pulares; pues si ea que es,auras bien informados los ministro, de­
bía., proponer una reforma rn lo» cuerpos municipales, otra Lo­
able en |a Iglesia inglesa, y otra m a,ore.. la de Irlanda, la s0- 

)M,mn definitiva de la cuestión de los diezmo, v la emancipa, ion 
política de lo, miembro, de las serlas disidentes. Así ,u causa es­
ta intimamente unida á la, medidas q „e causaron su caida. De­
jamos por ahora á un lado el mérito de las personas y llama­
mos la atención á favor de los principios que lian sido atacados 
eu ellas, y que están amenazados por lo» hombre» que vau á ser
S “ c e , o r e s - (G iobe.)

Idem.
Las maniobras políticas del duque de VVellington ,e malo­

grara,. completamente ; pues de, todo el reino recibimos noticias 
que nos aseguran que lo, l.berales se presentarán con confi.uza 
y en columna cerrada á-las elecciones. Los impostores de que se 
Im. val,do Wellington y Peel pari quP |„  Ci.m„lu , e.
rán tratado, como merecen. (Morning Ghumic'.e.)

6ahemos con placer que Ridgway fia reimpreso el discurso 
que pronunció el lord Duchara en el banquete de Newcastel , á 
fin de q«e se venda á un precio muy intimo. F.-te discurso es 
y debe ser le mol d'ordre de todos los verdaderos reformistas 
-  La opimo., pública sigup ywuile.-tándoic con la mayor ener­
gía en la metrópoli. Mañana la, parroquias de Sin Pablo, Co- 
vci.t Carden y San Martin se reunirán, y por todas parles los 
reformistas están muy alerta . de modo que á pesar de H , ¡„ ,ri-  
gas del rimes, del Post y de los de.n.s del partido tory sa­
brá hacer oír su vos la opinjoq púdica.

- A y e r  tuvieron SS. MM. una muestra de I, popularidad de 
que gozan. Después de haber tenido una audiencia Ory, salían de 
San James para Bristol eu un coche tirado por cuatro caballos 
y a atravesar el parque oyeron ly, silbidos de una porfiou dé 
geule que se había reumdo para verles marchar. (Idem.)

■ " ‘ ' FRANCIA.

P a r í s  *7  d e  n o v i e m b r e .

Leemos en el correo Belga del ai, lo que sigue: sabemos por 
un buen conducto que se han reforzado con 3oo hombre, cada 
uno de ios regjinieulos que esta., en la, frontera, de Holanda y 

,uuviu" e '“ °  e“  ludo el ejérci-

PORTUGAL.

L i s b o a  a  d e  d i c i e m b r e .

■ l,f8*d° á esta capital de regreso de su viage i  Ba-

r i  t  7  Í T H ,1°  B^ rd - • * * . ! 'U  .le la s^ ré t.n . de Estado y de Negocios estrangeros, con los poderes de S. A. R
el serenísimo principe Augusto, duque de Leut. hemberg y San

ciaéco ’ { PU 0,T o \ Ek¿ ,tí* 11 • p,ra u  de su. nup-c ,«  con S. M. F. doña M a ri, ti , I t in . de Po, legal.

BARCELONA 3o de noviembre. Por parte recibido del ge­
neral francés de la frontera se confirma en estos términos la vic­
toria del brigadier Linares del modo mas satisfactorio y lucido.

Del noveno batallón de Zumalacarregui solo se salvaron 3oo 
hombres. Lo, demas fueron hechos prisioneros ó quedaron tendi­
dos en el rampn,

Lo que place sobre todo en esta victoria de las armas de la 
Reina es la prisión y fusilamiento de Mancho, adalid mas temi­
ble aun qua Zainala. arregui por su pericia , su clase y su sin­
gular prestigio en todo aquel territorio. Era Mancho cierto pro­
pietario riquísimo, raheza de una de las familias mas respetada, 
y conocida, en aquello, valle,. Mirábanle los naturales ron aque­
lla superstición patriarcal que obra prodigios entre la gente sel­
vática V lira vía. ¡Cuántos milagros de sorpresas, aro metimiento» 
y audacia, nunca vistas se debieron en la guerra de la indepen­
dencia á ese ascendiente de protección y aicurnia, vigoroso resto 
de la antigua dominación del feudalismo !

F.l castigo pues de ese hombre, no menos terrible por su 
predominio que por su sagacidad y bravura, debe considerarse 
romo la proclama mas elocuente, et escarmiento mas eficaz, la 
derrota mas completa.

De resultas de ta acción han sido destruidos algunos moiinos 
de pólvora que habían establecido les rebeldes en Burguete.

La aspereza del invierno hace por otra parte á los facciosos 
una guerra tai. pertinaz como los valientes defensores del trono 
legítimo. De aquí nace que su deserción sea numerosa , y que an­
den miserahles y abatidos los que aun se manifiestan contuma­
ces por la deliucuentc causa de un infaute desleal.

MADRID 1 0  DE DICIEMBRE.

C > ÍIa  llegado esta tarde un correo estraordinario con noti­
cias recientes del ejército de operaciones del norte. L as divi­
siones Córdoba y O ráa que salieron el 4. de Pamplona conti­
nuaban en persecución del pretendiente que va en compañía 
de /mmalararregui. E l brigadier López, que por orden del 
general M ina permanece en Lerin  , supo que por aquellas 
inmediaciones habia una gavilla de aduaneros que por sus 
atrocidades tenían amedrentado aquel p aís; y habienJo des­
tacado una partida de sus tropas para capturarlos , se logró 
esta sorpresa tan completamente que no escapó ni uno solo 
<le los diez y ocho foragidos que formaban dicha gavilla. T o ­
dos fueron fusilados en el acto, habiendo muerto antes algu­
nos de ellos en la refriega.

. ,,-°‘ C,a¥ *  de la comPa,1‘a de granaderos del primer batallón 
de la Milicia Urbana de esta capital , Rumbado y Berillon que 
n.arcfiaron con el general Rodil á hacer la guerra eu la, Pro- 
v.imas del Norte , hau regresado á esta capital inutilizados en el 
campo del honor y en defensa de la libertad: arabos fuero,, he- 
ndos e,. una sorpresa que sufrió la división Caro.,dolet; y ha­
llándose el primero convalerieuie en Pamploua á la llegada del 
.lustre general Mina, movido de su ardiente patriotismo y des­
preciando lo, peligros salió con este eu persecución de los faccio­
sos , y re.ibió otro bala/.o eu la arrio., de Villaba el y de no­
viembre próximo. Es de desear que esto» dos jóvenes valientes cu ­
ren perfectamente de sus herida, , para que puedan volver á ocu­
par uu lugar distinguido en las filas de la libertad.

En el Diario de ayer hemos visto una lista de susrritores pa­
ra la casa de San Beruardii.o , entre los cuales los hay que figu­
ran por cantidades de alguna consideración : mas como esto pu­
diera dar nraiivo a interpretaciones de-favorables á la Junta de 
Caridad que en su invitación de y de noviembre último fijó en 
una peseta el máximum  de la cuota personal, sabemos de u.s 
modo positivo que luego que se concluya la suscricion que se 
está ya ejecutando por barrios, no admitirá el señor Corregidor 
por este concepto limosna que esceda de dicha suma ui aun á 
las personas que han contribuido basta abora cou otra mayor, 
exceptuándose de esta regla los donativos particulares que se ba­
gan al establecimiento, cou cuya providencia sin relajarse «n lo 
mas mínimo el principio discretamente adoptado en cuanto á las

( . )  Véase la Gaceta núm. ayS.

Ayuntamiento de Madrid



tuirrictooei, se «leja »1 Tecindírio de Madrid espe.Irfos los me­
dio» de esplicar con todo ensanche y legalidad au ilustrada bene­
ficencia.

Continúan ton Corolarios y  apuntaciónes de la historia general 
de España, escrita por el P. Juan de Mariana.

PRIVADOS.

i .  No hay cosa mas incierta, mudable y sin firmeza que la 
privanza de los reyes, especialmente si es grangeada con malos 
medios , 1 .  16 c. iS.

а. Nunca dura mucho el poder de los privados, cuando no
se templan y se humanan. La privanza y poder acerca de los re­
yes, nunca es segura, mayormente cuando es demasiada 1. t 4 
c. so. _

3 . Las cosas humanas como son vanas é inconstantes, fácil­
mente se truecan y mudan y revuelven en contrario, 1. 16 c. 3.

4 . Con ligera ocasión el favor de palacio se desliza y muda 
en contrario, 1. ao c. i 5.

5 . La prosperidad tiene su periodo y rueda con que anda 
vagueando y variando por diversas nádeme» y casas, sin dete­
nerse en ninguna parte por largo tiempo, I. a i c. 6.

б. Las cosas templadas duran: las violentas presto se acaban, 
y  cuanto el humano favor mas se ensalza, tanto los hombres 
deben ser mas humildes y temer los varios sucesos y desastres 
con la memoria continua de la fragilidad humana, I. 2 c. 16.

7. Los ministros y consejeros muy privados suelen ser pesa­
dos á sus señores; mayormente si ellos se adelantan en la pri­
vanza , ó los señores se mudan de voluntad , I. 16 c 17.

8. El rey que se gobierna por favoritos, es causa de desgra­
cias y revueltas; y mucho» principes famosos vieron deslustrado 
su nombre con la mala Opinión de su casa, libros 16 c. 20 y
22 C. I .

9. Hay muchos malsines en las casas de los príncipes que 
tienen costumbre de subir á los mas altos grados, no por algu­
na virtud suya, sino derribando a los que están delante: miña 
muy mala, pero hollada y seguida por los prósperos sucesos que 
por este camino muchos han tenido, 1. 8 c. 2.

10. Muchos con derribar á otros por medio de acusaciones, 
verdaderas ó falsas y de chismes, pretende!» alcanzar el primer 
lugar de privanza y de poder en los palacios de los reyes, 1. »3 
c. 6.

11. Los hombres bajos que de presto suben no saben ven­
cerse en la prosperidad, 1. 7 c. 1.

12. Suele ser grave daño en lo» príncipes el dejarse gober­
nar por su» criados: á ellos de ordinario se atribuyen la» mer­
cedes que el príncipe hace, y es señal de que el príncipe no es 
grande cuando sus criados son muy poderosos, I. 9 c. 8.

1 3. La conformidad entre privados es cosa semejante á mi­
lagro ,1 .  19 c. 2.

14. Gravísima mengua y daño es y será siempre estar un 
rey sujeto al gobierno de otro, I. 22 c. 19.

1 5. Los reyes cometen muchas veces grandes hierro» , que á 
veres redundan en ódio de sus privados y huelgan con la disi­
mulación y lisonja, 1. 17 c. 7. (Se continuara.)

Concluye la  contestación al articulo de la Abeja, número 311, 
firmado por J. F. P., con el título de la desconfianza res­
pecto al gobierno.

"N anea existe an partido, que sea constitucional, y  qae 
de nadie confie, de ningún sistema.» No sé que Constitución 
haya qae prohíba desconfiar de los hombres, atendida la 
defectibilidad de éstos, sas vicios y errores: antes por el con­
trario sé qae el establecimiento de todas las Constituciones 
se funda en esta indispensable desconfianza, pues las leyes 
no solo declaran la voluntad general, sí taiouien obligan i 
seguirla; y seria tiránica esa intim ación, si se tuviese toda 
seguridad de que los hombres habian de secundar la inten­
ción general. Y  hé aqui porque esa desconfianza de los hom­
b res, y  mucho mas de los gobiernos no es injusta, ni degra­
dante á la especie humana. A dem as, el articulista hablando 
de la desconfianza, confunde la que se tiene de los hombres 
con la que se puede tener ó tenga de un sistema, cosa la mas 
inconexa del mundo, pues á cada paso se está asegurado de 
la bondad de an sistema, y  no se está de las personas que 
deben dirigirse por él.

Y  si es muy natural desconfiar de los hombres, conside­
rados como simples particulares, ¿cuánto nias-lo será mira­
dos como gobernantes? Es indudable que una tendencia en 
todos los hom bres, no según la recta naturaleza, sino pro­
ducida por la mala educación, por la irreflexión y por la 
corrupción, los hace apetecer un poder ilim tado Infiérase 
de aqui cuanto mas fuerte se hará esa inclinación en los 
mandantes, con tantos medios, deslumbrados con la brillan­
tez del puesto, y engreídos con la elevaciou. «¿Será posible 
asi raciocinar muy acertadamente el antiguo patriota y di­
putado á Corles don José Manuel de V adillo , que el que 
tiene la noluntad y  el poder de hacer m al, esto es, de opri­
m ir, esclavizar, someter, deje de hacerlo cada y  cuando le 
acomode? S i hay alguna razón para pensar tan favorable­
mente de los hombres, dígalo la esperiencia, recurriendo á 
nuestro propio conocimiento y á la historia de lodos los si­
glos. A  buen seguro, que se presenten mas  de 6 ti 8 ejem­
plares contrarios desde que los gobernantes pudieron asirse 
de la fuerza armada, y conservarla á su disposición y al­
bedrío.»

Con tan raras escepciones como podrán ofrecerse del aba­
so á que por su situación propenden los gobiernos, ¿será in­
justo decir que todos ellos tienden á esclavizar ? Con menos 
fundamento decirnos y oimos justamente que lodos los hu­
manos son inclinados al v ic io : las escasísimas escepciones 
que apenas existen , no destruyen la verdad de una regla ge 
n era l, y  muchísimo menos en política. E l arte de gobernar

es el arte de las artes, y con toda dificultad son suficientes 
todas para ejercerla: para gobernar, como es debido, era me­
nester que los gobernantes fuesen unos dioses. Por lo tanto 
nunca será demas la desconfianza que se tenga de los gobier­
nos.

H ay á mas otra consideracian en el mecanismo de los 
gobiernos constitucionales; y e s ,  que asi como los cuerpos 
representados propenden siempre á democratizar, asi los go­
biernos se inclinan incesantemente á reconcentrarse en sí 
mismos; esto es, al despotismo, á esclavizar. Esto depende 
de que los primeros sienJo los agentes de la voluntad gene­
ral é inmediatamente unidos con la comunidad , no es eslra- 
ño que se propasen por un esceso de amor al bien común; 
y como los segundos son depositarios del poder ejecutivo, y 
por lo tanto tienen la facultad para hacerse obedecer, nada 
es de maravillar q ue, aun cuando su misión sea también 
á trabajar por el interes com ún, llevados de un demasiado 
Celo de conservar el poder, se olviden del respeto que deben 
á la sociedad, y piensen demasiado en sí misinos, no tenien­
do por otra parte una relación tan inmediata con la masa 
gen ral como los primeros. Y  ¿eu tal posición no es próxi­
mo el peligro de tiranizar? Y  tanto m as, cuanto que un 
gobierno es un particular respecto «le la sociedad; y se sabe 
muy bie,i que el Ínteres particular propende siempre á sobre­
ponerse al general.

Es falso que este modo de pensar considere al gobierno 
como una cosa esencialmente mala-, porque asi como 00 tiene 
por tal á la voluntad general, aun cuando pueda eslraviarse 
por falta de luces, y  se incline á la demasiada democracia, 
asi tampoco porque aquel tienda al demasiado ejercicio del 
poder, á hacerse despótico, formará de él tal juicio. Los que 
sostienen este modo de pensar, saben que es de necesidad 
un gobierno en la sociedad; per» están íntimamente pene­
trados de que es un bien muy espueslo á viciarse, y por lo 
misino quieren ocurrir á esto con todas las precauciones po­
sibles.

Todo lo domas que hasta concluir añade el articulista, 
no exije contestación, ya porque esta ha sillo dada anterior­
mente en lodo lo dicho en caso de m e r .c r ia ; y ya porque 
no es mas que una pesóla repetición de lo prec,dente. Pero 
no puedo omitir dos ligerísimas observaciones sobre dos es­
pecies que vierte. Dice que «también hay gobiernos que dan 
á los pueblos la libertad.» Esto es muy ofensivo á la socie­
dad : dar significa comunicar una cosa á otro espontánea, 
gratuitamente, sin preexistir obligación alguna; y  los pue­
blos, á quienes fue nsarpaila la libertad, siempre han con­
servado el derecho integro de reclam arla, porque es impres­
criptible: asi que los gobiernos que han querido cum plir con 
su deber no se la lian dado, sino restituido; ni ellos podían 
continuar en una posesiou injusta. Esto no impide que se 
les mire con benevolencia y  atención por la probidad con 
que en esto han procedido. Equipara también el articulista 
á la desconfianza respecto al gobierno coa el mirarse los pó­
deles del Estado como enemigos eternos y naturales. Esta es 
muy grande confusión de ideas. La justa desconfianza, cual 
es la que sostenemos, no está reñida con la mayor amistad; 
ésta precede de laconvircion que tenemos de la recíproca afec­
tuosidad, y  de la necesidad de la unión para proporcionar­
nos el bien: la otra resalta de los temores que nos inducen 
las circunstancias, las dificultades, á las que iio puede salir­
se al encuentro mil veces, aun con el mas solícito afecto; y 
y sobre todo se origina de la debilidad general de los hom­
bres, de la que no podemos contemplar exentos á nuestros 
mayores amigos.

Contra todo mi gusto, por necesidad me be alargado 
tanto en este discurso. Nada mas añadiré, sino que no solo 
estoy firme en todo lo espresado, sí también dispuesto á de­
fenderlo siempre que sea necesario.

Ruego á vmils., señores redactores, que si tienen por 
convenieute insertarlo en su patriótico periódico, se sirvan 
hacerlo, quedando m uy obligado su afectísimo servidor Q.
B . S. M .= J . G.
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sobre las disposiciones particoV es del p-nyecto de ley de 
mostrencos, en atención á Imber quedado concluida ayer la 
disensión general.

E n  so vista se leyó el artículo primero de dicho proyecto' 
que dice asi: «Corresponden al estado los bienes sem o vien te  
muebles é inmuebles , derechos v prestaciones siguientes:

, . °  Los que estuvieren vacantes y sin dueño conocido, 
por no poseerlos individuo ni corporación alguna :

2.0 Los buques que por naufragio arriben á las cosía* 
del reino sin que conste en manera alguna quien sea su 
dueño.

3 °  Los frutos, alhajas, cargamento y  demasque se ha­
llare en dichos buques.

4..° Todo lo que la mar arrojase á las playas , sea ó no 
procedente de buques que hubieren naufragado, siempre que 
no tuvieren dueño conocido.

5 .° Los tesoros, esto es, las alhajas, dinero, ti otra cual- los nue m 
quiera cosa de valor, ignorada ú ocultada, cuya propiedad capaes dr 
no pueda justificarse , observándose en cuanto á su distribu- >•_ 'J 
cion lo dispuesto por las leyes ó lo que en adelante dispu­
sieren. L as minas de cualquiera especie continuaran sujetas 
á la legislación particular del ramo.»

El señor secretario Buida, que leyó este a d íe n lo , añadió 
que la comisión estaba conforme con su redacción.

E l Sr. s cretario del despacho de Gracia y Justicia dija 
que en la discusión sobre la totalidad del proyecto se habian 
hecho á sus artículos varios reparos y diferentes observacio­
nes, y que particularmente se liabia referido á este primer 
articulo el señor secretario González cuando habló en la dis­
cusión general, y  que por consiguiente habiéndose e n tr a d o '" * " ^ 1 
ya en la detallada de los artículos, creía razonable manifes- » a 0 
tar las razones que habia tenido el gobierno para espresarsdFisi.0 . , » 
en los términos que se hace en el artículo respecto de los le- de„ , ln,i;e„ 
soros, alhajas ó dinero encontrado, como igualmente la ciis- vorc io, ro 
tribucion que se debia de dar á estos efectos, la cual seria |e» J.sde 
la que previenen nuestras leyes vigentes. Que el señor de civil.»» ni. 
González recordó entre otras cosas la ley 45  , título 28, par- E l si 
tida 3.a , que habla relativamente á los tesoros encontrarlos, no tenia 
la que díscorda en algún modo de la que rige en el dia, rí a.0 confo
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sea'de la ley 3 .a, título a a ,  libro 10 de la Novísima Reco 
pila cío 11, que es la que está conforme con lo que previenen 
otras demás leyes y  el código civil. Que particularmente so­
bre lo que habló el señor de González invocó lo que se esta­
blecía en dicha ley de Partida, desentendiéndose de lo qur 
previene el Derecho Romano que se halla representado en li
Novísima Recopilación, y espresando que los tesoros debiac dría lamí
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ser objeto ó de ocupación ó de accesión ; pero que la una 1 
la otra eran en su entender falsas; que la ocupación recaí 
sobre las cosas que existen en el territorio ó propiedad rit de que c 
cualquiera , y  que este principio ó mas bien la propiedad d el estado 
todo lo allí existente, está consignado en la legislación ro| «criación 
■ liana y en las leyes de Partida , y que el Estamento conoce 
ría que los tesoros guardados no representaban una cox/5 ."  basta 
abandonada por su dueño, sino al contrario: prosiguió lia tim o, no 
ciendo algunas otras pequeñas indicaciones sobre este asunto, por cuan 
concluyendo con decir que las leyes invocadas no era.» las be esle asun 
chas por el capricho, por el poder ó por la adulación , sin to las id. 
que fueron establecidas en i 38 ;  en las corles de B-ibiesc que r>,n 
cuyas actas son las que mas honran las Cortes de aq »t El se 
tiem po, distinguiéndose en las citadas el obiapo A rias B .l  boa artículo, 
que tuvo no pequeña parte en el arreglo y coordinación artículo i 
dichas leyes; pero que si el Estamento creía que se debia dactado ( 
invocar las leyes de Partida ya citadas, qeu establecen ó cor el gobier, 
ceden mas favor á los descubr idores, el gobierno no se opoi ventaja d 
dría á dicha variación nos de l<

E l señor secretario González espresó lo satisfactorio qij que en la 
le era ver al gobierno dispuesto á adoptar las variaciones <1 El s 
que habia hecho mención el señor m inistro, pero que m ateria' 
pesar de eso 110 dejaría de hacer algunas observaciones sí forme o  
fice el artículo : que el señor secretario habia manifestar nio que <
que los tesoros ó alhajas halladas no pertenecían según uuc señor Ge
ira legislación á persona alguna , tratando de probar por cesas, ni 
ta razón que pertenecían al estado, y  por consiguiente al d conozco c 
pósito denominado de mostrencos ; pero S. S. lia considera que 0lr.1t 
en esta clase de bienes los tesoros y las alhajas perdidas, el decir t
que respecto de estos no hay una disposición en nuestr *¡ unas !<
leyes que los escluya de las demas consideraciones que verdad q 
tim en con los bienes muebles e inmuebles : que también Ir descendí. 
b¡a manifestado dicho señor las razones que tuvieron nud lo que d.

Cortes para conocer el valor de esta |>r afeccionetras antiguas Gortes para 
.¡edad del estado, pero que se sabia que la espera son Icgih 

ingresos por este medió habia sido que no:de mayores

Se abrió á las doce y  leída el acta de la qesion anterior, 
se aprobó.

E l señor don Antonio A ya rza , Procurador electo por la 
provincia de Valencia, en oficio dirigirlo al presidente del 
Estam ento, participa á esle su nombramiento acompañando 
su poder v los documentos justificativos de su aptitud legal. 
Se decidió que pasase á la comisión de poderes.

L a  mesa dio conocimiento al Estamento de haber nom­
brado al señor Drrneeq para individuo de la críiiiivion de po­
deres en reemplazo del señor Cuchas que se hallaba con li­
cencia.

Prestó juramento y tomó asiento el señor don L uis de 
S. Clemente, Procurador por la provincia de Soria.

El señor don Rafael F a u tin o  Sauz, en oficio dirigido 
desde Olmedo al presidente d I E .lau ien tu , baria sabir su 
elección de Procurador por la provincia de Valladolid, re­
mitiendo el poder que asi lo justificaba. Pasó á la coinisiou 
de pódeles.

E l señor presidente dijo que la discusión de hoy girarían

ífiiia"~ sin ""que hubiesen podido aliviar las contribución hallamos 
único objeto que entonces se tu>0 presente. Dijo también q g» que .1 
no veia la razón por la cual se desposei», por decirlo asi, llame i I 
aquel que hubiese hecho un hallazgo de esta naturaleza, l <heulcs I 
bietidola mucho menor par a arrancar esta posesión á aqd «rían es, 
Ilos que por medio de trabajo, fatigas y afanes , hubiesen Bien 
erado descubrir cualquiera de estos tesoros, obligindosi la soci.d: 
ademas de esto, y por los medios prescritos en nuestras cierto 1111 
ves á faltar á la m oral, pues que debiendo considerarlo tráiganlo 

propio el que hubiese adquirido por dichos medios nato, sal 
bienes ó alhajas ya citados, trataría Je ocultarlos por la una mug 
zoo de que las leyes le impedían poseerlos, faltando de 
modo, romo habia dicho, á la m oral, y  siendo muy pelig 
sa la ley ó las leyes, cuya primer consecuencia fuese t 
concluyendo con que su opinión ser ia la de que sino se 
bia de dejar al descubr idor la entera posesión de lo d.-sub 
to . se restableciesen al menos, y con la calidad de por >
,a , las disposiciones que acerca de este asunto establecen 
leyes de Partida, á cuya admisión estaba dispuesto el s< 
secretario del despacho de G racia y Justicia, según bi 
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Se deshicieron por el leílor ministro de Gracia y Justicia,
j por el señor González, algunas equivocaciones que dijeron ha­
ber pádrrido.

El v  ñor Cnll.mtes tomó la palabra para defender el articulo, 
y corno individuo de la comisión dijo que no tenia inconvenien- 
¡e en que «e reslablecicsc la ley de Partida que se habia citad®, y
que hablaba sobre el asunto.

En los mismos términos se espre<ó el señor Larriva, el que 
como individuo de la Comisión adaptaba la indicación relerida, 
por la cual se concede al descubridor la mitad de lo descubierto 
cu lugar de la cuatta parle que previenen otras leyes,

Se preguntó si el punto estaba suficientemente discutido , y 
habiéndose declararlo que lo estaba, se leyó el articulo con la va­
riación única de observándose en cuanto á su distribución lo 
dispuesto por las leyes de Partida, ó lo que en adelante se dis­
pusiere; aprobándose de este modo el articulo.

El señor secretario Caballero leyó el articulo 2.® del proyec­
to de ley, que dice asi: «Corresponden al Estado los bienes de 

Itra cual- los que mueran ó hayan muerto intestados, sin dejar personas 
impiedad capares de sucederles en la forma siguiente: 

i,® Descendientes ó ascendientes legítimos. 
a.° Colaterales hasta el grado décimo inclusive, computado 

civilmente al tiempo de abrirse la sucesión.
3.  ® Hijos naturales solemnemente reconocidos y deuendien- 

tes de ellos.
4. ® Cónyuge no separado por demanda de divorcio, contes­

tada al tiempo del fallecimiento.»
Como la comisión disentía en este artículo del gobierno , se 

bizo la lectura del redactado por aquella, siendo esta redacción 
del modo siguiente:

Corresponden al Estado los bienes de los que mueran ó 
hayan muerto intestados, sin dejar personas capaces de suceder-

dislribu- 
e dispu- 
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gentes.:
a.® A falta de dichas personas sucederán con preferencia al 

expresarse Fisco: 1.® los hijos naturales, legalmente reconocidos, y sus 
descendientes: 2.® el cónyuge no separado por demanda de di­
vorcio, contestada al tiempo del fallecimiento: 3.® los colatera­
les disde al quinto basta el décimo grado inclusive, computados

señor de civilmente al tiempo de abrirse la sucesión.»
E l señor ministro de Gracia y Justicia manifestó que 

no tenia inconveniente en adoptar la redacción del artículo 
el dia, o 2.0 conforme lo presentaba la comisión, harii ndo antes dos 

ina lleco observaciones que creía importantes. La primera fue de que 
previenen dire la comisión que «corresponden al estado los bienes de 

miente so- los que muelan sin dejar personas capares de sucederles en 
ue se esta-el todo ó partede la herencia , » siendo de dictamen que po­

de lo qut dría suprimirse esta cláusula, porque es claro que según nues- 
itado eu tras leyes si habia quien pudiera heredarle en la parte, po- 
iros debiac dría también heredarle en el todo, y que en la ley no se tra- 
e la una taba de hacer la califu ación de las personas , ó mas bien el 
ciou recaí dividendo entre los llamados , sino de consignar el principio 
opiedad di de que cuando no haya personas capaces de suceder, entre 
opiedad de d estado como úuico á quien corresponde. L a  segunda ob- 
slacion ro- servarion es la de que la comisión intercala á los hijos na- 
ito conoce) torales legalmente reronoriilos, y á los colaterales desde el 
1 una com5.“ basta el t.° grado inclusive; que respecto de esto til- 
osiguió ha tim o , no hubiera creido el oportuno hacer esta calificación 
■ ste asunty por cuanto nuestras leyes determinan lo conveniente sobre 
ran las be este asunto, y que pues la comisión adoptaba ademas de es- 
icion, sis to las ideas comprendidas en el artículo del proyecto, creía 

1$. ibiesc que ri.n lo dicho se podria pasar á la votación, 
de aquí E l señor secretario González se opuso a la admisión del 

•¡as B ilb o  artículo, segun lo presentaba la comisión, añadiendo que el 
liiiaciun artículo del gobierno satisfacía mejor sus deseos, y estaba re- 

se debía dartadu de un modo mas literal y mas estenso, por cuanto 
ticen ó cotf el gobierno estab'ece hasta el décimo grado, lo que tiene la
110 se opo ventaja de hacer mas difícil la salida de estos bienes de ma­

nos de los particulares, en las cuales sou mas productivos 
faclorio qj que en las del gobierno.
naciones E l señor Ovhoa — Juzgaba (¡necesario hablar en esta 
tero que materia viendo al señor inioistro de Gracia y  Justicia con- 
aciones sá forme con el d¡< lamen de la comisión , que es el inis- 
inanifcstaí mn que el mió en el particular ; pero lo hago al ver que el 
segun iiut* señor González se opone al artículo. No citaré las leyes frau- 
bar por e cesas, ni las rom anas, ni otra alguna legislación, porque 
líente al <! conozco que en esta materia mas deben guiar las naturales 
considera 
perdidas,
111 nue 
mes qoe 
amblen h 
rieron nu<

que otras cualesquiera. Seguramente no es buen argumento 
i , |  el decirse que las leyes antiguas lo adjudicaron a s í,  pues 
strl si unas leyes lo adjudicaton , otras leyes lo pueden quitar. E s 

verdad que las leves españolas, no habiendo ascendientes ni 
descendientes llamaron á herencia á los colaterales, mas de 
lo que debemos tratar es de lo que sea mas conforme á las 

esta pt afecciones naturales.— Señor, los hijos naturales ó los que 
son legítimos , ¿varían en cuanto al afecto paterno? yo creo 
que no; yo creo que el afei to procede de considerar que nos 
hallamos reproducidos en ellos. S í pues esto es a si, juz­
go que no hay cosa mas natural ni mas propia que el que se 
llame á los hijos naturales en falta de descendientes y ascen­
dientes legítimos, y aun si hubiese de seguirse mi opinión 
serian escluidos los ascendientes.

Bien veo que esto podria producir algunos perjuicios á 
U, sociedad , y por eso han mirado las leyes á estos hijos con 
cierto menosprecio; pero 110 con tanto como se supone. No 
traigamos mal á proposito las leyes romanas ni el concubi­
nato, sabida cosa es que este no coiimsI¡> sino en vivir ron 
una muger lo mismo que si fuese propia y sin que fallase 
para la unión convugal m asque la fórmula prescrita para 
ella por las leyes. Por lo dem as, era absolutamente lo mis­
ino y segun el dere< hu tle los romanos no producía ninguna 
nota. Aunque entre nosotros uo fuese tolerado enlace seme­
jante, nuestras leyes de Partida no miraron con tanto hor­
ror á los hijos naturales. Por otra (fáite, ¿qué son estos sino 
Unos desgraciados? ¿por qué se le- ha de imponer una pena
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lesto el s«f de un delito de que no son culpables? Por el contrario, al Es- 
srgun h‘  lado interesa que estos seres tengan uua esperanza de variar

de situación, y  que se les considere como verdaderos ciudadanos. 
Fundado en estas razones no puedo ineuos de juzgar justo el 

dictamen de la comisión. Vengamos ahora i los cónyuges. L o  
mismo digo respecto de esto». Señor, estamos en una nai ion en 
que profesamos principios religiosos muy conformes a la verdad 
con las leyes de la moral , ¿ y qué nos dice esta religión? 
Que por la muger dejará el hombre á su padre y á su ma­
dre. ¿ Y  qué significa esto? Q  ie el hombre tiene mas apego 
á la mnger , qne á los que le dieron el ser, y en verdad el 
padre y la madre los ha dado la naturaleza , pero la m u­
ger me la escojo yo , y por consiguiente es claro que debo 
tenerla mas afecto todavía. Si Dios me ha dado uo padre ó 
una madre viciosos , el respeto natural no debe faltarme; 
¿mas no será un dolor el que yo con preferencia á esta , de­
ba dejarles mis bienes para que tal vez continúen en sus v i­
cios? ¿ deberé estimar inas á un pariente, á on colateral , vi­
cioso tal vez, un hombre que nos desconoce y acaso denigra, 
con quien únicamente hay la 1 elación de haber determi­
nado la naturaleza que tenga el mismo padre y  la misma 
madre , que á una señora que eutre tantas escojo para mi 
esposa, y  á quien debo cariño, cuidado y protección? R epi­
to pues que estoy por el parecer de la comisión , y qoe con­
sidero que la modificación propuesta por el señor ministro 
de Gracia y Justicia circunsciibe el artículo á límites inas 
estrechos.

E l  Sr. Calderón y Collantes.— L a  comisión encontró gra­
vísimas dificultades para fijar su opinión respecto de las mo­
dificaciones que convendría establecer en el artículo; discu­
tió detenidamente este artícu lo , y  por ú ltim o, habiendo 
tenido el honor de conferenciar con el señor secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia y hallarme conforme con sus 
principios , fijó los que ahora presenta, los cuales arregló, 
sin contraerse á la antigua legislación española , segun la su­
cesión de la naturaleza, y desentendiéndose de las preocupa­
ciones del siglo; mas considerando que esta cuestión era mas 
propia del código c iv il, no quiso entrar en el lleno de ella. 
S i embargo, los principios manifestados por la comisión son 
adoptados en toda legislación : los ascendientes son siempre 
preferidos a los cónyugues. Mas repito que esta discusión se­
ria mas oportuna , cuando se tratase del código civil que se 
presentara muy pronto al examen de las Cortes. Enlrctau- 
to creo que debe adoptarse el dictamen de la co niúon.

E ' señ.r ministro de G raria  y Justicia. —  S i siguiendo 
las afectos de la naturaliza se llevasen las consecuencias has­
ta el estremo que se ha pretendido, no serian ventajosos los 
resultados, pues de ordinario acontece tenerse etl mas apre­
cio los hijos naturales qne los legítimos: fatalidad del crimen 
que endurece al hombre en él. Si solamente se tratase de se­
guir el camino que trazan las afecciones naturales , sin du­
da tendría razón el señor O cluía; mas las leyes deben pro­
curar un medio térm ino, por el cual ni quede condenado el 
hijo natural á ser nn ente desgraciado, ni se dé á los padres 
un cebo para continuar en la práctica del crimen. A si que, 
como la proposición versa sobre derechos nuevos no conoci- 
cos hasta ahora, ha parecido conveniente intercalar la idea 
manifestada , dando á los hijos naturales nn derecho que 
hasta ahora no tenían; pero tal como se les ha dado, juzgo 
que no hay inconveniente en confirmarle.

E l Sr. O choa.-Yo no he pretendido que no sea un delito 
tener hijos naturales, lo que dije fue que aunque nuestras 
leyes miraban con horror á estos, uo tamo como á los adul­
terinos y á otros de diversos cohilos.

E l señor marques de Torrcmejía.— M e parece, señores, 
que de lo que tratamos es de una ley de mostrencos, no de 
sucesión. Esta ley está filosófica y perfectamente trata­
da respecto de las adquisiciones á nombre del estado; pero en 
orden á la sucesión no juzgo sea este su lugar, ni que precise 
establecerse la graduación conque ha de serescluido el estado, 
pues uada de esto importa por lo perleueciente á mostrencos. 
E n  sabiendo yo que los descendientes, los ascendientes y los 
colaterales son antesque elestado, nada mas me importa saber. 
¿ A  qué introducir una cuestión de tanto Ínteres como si de­
be ser preferido el hijo natural al hermano & c. cuando 
esta cuestión no es de mostrencos? Este artículo 2.0 envuelve 
verdaderamente una ley de sucesión , y yo creo que bastaría 
decir que á falta de descendientes y colaterales hasta el 5 . ’ gra­
do heredará el estado, pero no fijar el orden, porque ni esto 
es necesario, ni es uniforme en todas las provincias de la 
monarquía ; por ejemplo, en Cataluña 110 heredan los lolate- 
ralcs, y el dia en que se aprobase esta ley , se podria juzgar 
cjue quedaban abolidas todas las leyes de sucesión en el rei­
no , lo que no creo sea la intención de esta ley. Por consi­
guiente diciéndose solamente que el estado no puede he­
redar mientras haya descendientes legítimos y  colaterales, 
hasta ya.

E l Sr. Alvarez Pestaña, según lo que pudo percibírsele, 
después de haberse conformado en varios puntos con la doc­
trina del artículo, y  de haber notado la mala aplicación que 
se hacia en su entenJer de las palabras leyes vigentes , con­
cluyó apoyando al Sr. Torrem egía, deseando como él que no 
se estableciese ana ley de ¡sucesión, sino simplemente de 
designar los que tienen derecho á heredar antes que el es- 
rado.

El señor Solano! rspliró que cuando la comisión habla de 
leyes vigentes trata de todas aquella* que están en vigor, y que 
110 podrá decirse que no las haya respecto de mostrencos, pues 
que se daban determina! iones especiales para los casos en que de­
ba ber'dar el fisco: que la couii-iou sin querer hacer una ley de 
sucesión se habia visto en la necesidad de señalar cierta forma 
en el modo de suceder en la herencia, lo cual habia hecho del 
modo Illas simple, nalural y acomodado á las luces del siglo.

Se juzgó el articulo suficientemente discutido: fue nuevamen­
te leído por el señor aeuetario Caballero eu los términos eu qu«

fuera redactado por la comisión, y modificado por el señor se­
cretario dellDespacho de Gracia y  Justicia: el señor Sampons pi­
dió que fuese votado por partes, se propuso esto y fue admitido, 
y entregado á votación el arliculo por partes, fue en todas ellas 
aprobado.

El mismo señor secretario Caballero leyó el artículo 3 .® del 
proyecto del gobierno, manifestando hallarse conforme i  la co­
misión, que es como sigue:

Al t, 3.® «También corresponden al Estado los bienes deten­
tados ó poseídos sin título legitimo, los cuales podrán ser revin- 
dicados con arreglo á las leyes comunes.»

El señor secretario González dijo que desearla saber si el se­
ñor ministro de Gracia y Justicia comprendía en la espresion del 
artículo con arreglo á las leyes comunes el derecho de prescri- 
cion.

Contestó el Sr. ministro que el crédito público ejercerá su de­
recho con arreglo al derecho común y con la desventaja que in­
dica el articulo siguiente.

Sin mas discusión fue puesto á votos y  aprobado el artículo.
F.1 Sr. secretario Belda leyó la siguiente adición hecha al ar­

tículo 3.® por el Sr. Torrens; »Si no constare la existencia de 
las personas mencionadas eu el art. 2.", ó de otra que sea dueño 
en virtud de ti alo legal.»

El autor de la adición la sostuvo diciendo que era tanto mas 
necesaria , cuanto que sin ella se podria dar uiárgeu á muchas 
vejaciones que ia ley ha tratado de evitar.

Fue tomada cu consideración decidiéndose que pasase á la co­
misión que ha examinado el proyecto del gobierno.

El mismo Sr. secretario leyó oirá adición del Sr. Calderón y 
Collantes para el ait. 2.® y concebida en estos términos: «Que 
á continuación de las palabras acrecentadas por el Sr. ministro 
de Gracia y Justicia , se añada : cuando provenga de abolengo, 
sin que este derecho se estieuda á los colaterales en séptimo 
grado.»

Sostuvo igualmente su adición el autor manifestando que si 
no se aprobaba por la modificación del Sr. ministro de Gracia 
y Justicia, quedaba inutilizado el objeto que se habia propuesto 
la comisión , y que por el contrario si se aprobaba , se podrían 
conciliar todos los intereses.

Fue tomada eu consideración y  dirigida á la comisión.
El referido Sr. secretario Brida leyó el art. 4-e declarando 

hallarse de acuerdo la comisión. Dice asi:
Art. 4.“ »Kn e>ta reivindicación incumbe al estado probar 

que no es dueño legitimo el poseedor , ó detentador , sin que es­
tos puedan ser rompí (idos á la exhibición de títulos, ni inquie­
tados eu la posesión hasta ser vencidos en juicio.»

Fue aprobado sin discusión alguna.
Leyó el propio secretario el articulo 5.® que dice : «El esta­

do puede reclamar romo suyos de cualquiera particular ó corpo­
ración, eu cuyo poder se hallen , y donde quiera que estuvieren, 
los bienes espresados en los artículos anteriores por medio de la 
acción competente.» - Dijo que se hallaba conlorme la comisión.

El Sr. González hizo verbalmeute una acli.ion que luego cs- 
puso por escrito, habiendo manifestado el Sr. ministro de Gra­
cia y justicia que aunque la idea en ella contenida se hallaba eu 
cierto modo espresa en el artículo 10 , uo veía inconveiiieute eu 
que se especificase.

Dicha adición del señor González leida por su mismo autor 
es como sigue: «Pero con sujeción á la responsabilidad pecunia­
ria , ó condenación de costas á que dieren lugar las acciones que 
se promovieren.»

El señor conde de las Navas indicó que deberia también de­
signarse pena para los falsos denunciadores de las propiedades.

Manifestó el señor ministro de Gracia y Justicia que 
eso se hallaba ya previsto en el proyecto de ley por los ar­
tículos 18 y  último del mismo proyecto.

Sin mas discusión leyó nuevamente el señor secretario 
Caballero el mismo artículo con la adición del señor secre­
tario González , para entregar ambas cosas á votación, de­
clarando hallarse conforme con la adición el señor ministro. 
Considerando de entidad la materia se opuso el señor C o­
llantes á que se votasen ambas cosas conjuntamente: hubo 
sobre esto un ligero debate , y  se resolvió que se votase se­
paradamente: el artículo fue aprobado, y la adición del se­
ñor González fue tomada en consideración y dirigida á la 
comisión, n

Leyó el señor secretario Caballero el articulo 6 .° que fue 
aprobado sin discusión , y  dice :

Artículo 6 o «Los bienes que por no poseerlos ni deten­
tarlos persona ni corporación alguna carecieren de dueño co­
nocido, se ocuparán desde luego á nombre del E stado; pi­
diendo la posesión real, corporal, ante el juez competente; 
que la mandará dar en la forma ordinaria.

Leyó el señor Belda el artículo 7.0, diciendo hallarse 
también conforme á la comisión. Es el siguiente:

Artículo y 0 «Los buques que naufragaren, sus carga­
mentos y demas que en ellos se encontrare y las cosas que la 
mar arroje sobre sus playas, según lo expresado en los pár­
rafos 2.0, 3 °  y 4 °  del artículo i.° , serán también ocupadas 
desde luego á nombre del Estado, i  quien se dará la pose­
sión real, previo inventario y justiprecio de aquellas, y  
quedando responsable á las reclamaciones de tercero.

A  este artículo hizo el señor Ferrer la siguiente adición: 
«Pido al Estamento qne la adjudicación al Estado de los 
mostrencos del mar, sea sin perjuicio del derecho que adquie­
ran los que contribuyan al salvamento de los buques ó de 
parte de ellos ó de su cargamento.»

Fue aprobado el artículo, y la adición tomada en consi­
deración y  dirigida á la comisión.

E l Sr. secretario Caballero leyó el artículo 8 ° , declaran­
do se hallaba conforme con él la comisión. Es el siguiente:

Artículo 8.° «La sucesión intestada á favor del Estado 
se abre por la muerte natural y por la c iv il , incurriéudoMt 
en esta última desde que por sentencia se pronuncie irrevo­
cablemente la privación de todos los derechos civiles , con­
forme á lo que sobre este particular dispusieren las leyes.»

Fue aprobado sin discusión.
L eyó  el referido señor secretario los siguientes articulo*
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que fueron igualmente aprobados sin discusión alguna.
■ E n  los casos sucesión intestada

está quieto en su lu gar, no se mueve de la plazuela de sania 
Catalina , y  asi cuando te hablen de movimiento no lo creas. 
Se acercaron tres amigos sin máscara, cosa que en tal sitio y

juicio universal sos ulteriores trámites.
A rt. 10. «Todas las reclamaciones y  adquisiciones del 

estado quedan sujetas desde la promulgación de esta ley á 
los principios y  formas del derecho común , bien sea por 
ocupación, ó por acción deducida en los juicios universales 
de intestados, ó por reclamación contra los detenladoreS siu 
derecho.».

A rt. i r .  «La prescripción, con arreglo á las leyes co­
munes, escluye las acciones del estado, y  cierra la puerta á 
sus reclamaciones contra los bienes declarados de su perte­
nencia en esta ley.»

A rt. i2 . « L a  prescripción en igual forma legitima ir ­
revocablemente las adquisiciones hechas a nombre del es­
tado. ”

E l artículo i 3 , leido igualmente por el señor secretario, 
quien manifestó hallarse también conforme con el la comi­
sión , sufrió alguna discusión. Dice asi:

A rt. i 3 . «Los bienes adquiridos y  que se adquirieren 
como mostrencos, á nombre del estado, quedan adjudicados 
al pago de la deuda pública, y serán uno de los arbitrios 
de la caja de la amortización. ”

E l  señor D iez González indicó que podria ap icarse ea 
beneficio de las sociedades económicas de ami^ui del pan.

El señor ministro de Gracia y Justicia niauile-tó que lo pro­
puesto por el preopinante no llenaba en su entender el fin que 
¡a ley se proponia; que el crédito público es el que mas comple­
tamente representa el verdadero poseedor, que bien que luese 
útil la propuesta del señor Diez Gomaba no podía igualar 4 la 
de la aplicación hecha á la caja de Amortización; y finalmente 
que le parecía que lo determinado en el artículo llenaba todas 
las condiciones del problema.

El señor Solanol dijo que por laudable que fuese el celo del 
señor Dic:; González en favor de las sociedades económicas, para 
quienes el también desearía se hiciese U aplicación, no podía su 
propuesta tener lugar; porque el crédito de la nación , y prin­
cipalmente en las actuales circunstancias, es tan interesante que 
lio puede anteponérsele cosa alguna.

El señor Ochoa apoyó mucho el arlículo considerándole emi­
nentemente liberal ,  y hallando refundido en él todo el beneficio 
que el gobierno se propuso hacer 4 la nación con la abolición 
de los Mostremos.

Se decidió que el articulo estaba suficientemente discutido y 
puesto 4 votación fue aprobado.

También lo fueron sin discusión los artículos 14 , r5 y 16 
que leyó el señor secretario Caballero, manifestando hallarse con­
formes con ellos la comisión. Son los siguientes:

Artículo 14. “ La dirección de esta , como interesada en la 
conservación y aumento de las adquisiciones que le propon ion» 
esta ley , adoptará las medidas que estime convenientes para pro­
mover su descubrimiento, ocupación ó reclamación.

Arlículo i 5. “ La caja responderá de los gravámenes y obli­
gaciones de justicia aleda á las tincas que adquiera por la pre­
sente ley.”

Art. 16. » Responderá también i  las accione»que con arreglo4
las leyes comunes se entablaren contra los bienes que hubiere ad­
quirido , y á la indemnización y saneamiento de los comprado- 
íes en la forma establecida por derecho. En uno ó en otro caso 
solo responderá de la cantidad liquida que hubiere ingresado en 
sus aros.»

Dijo el Sr. presidente que se suspendía esta discusión hasta 
mañana , debiendo reunirse los señores Procuradores á las once 
para continuarla; y cerró la sesión de hoy á las cuatro de 
tarde.

¡A S M O D E O  E N  L A S  M A S C A R A S !

¿qu ien ;  ¡t
diversiones; ademas que al primer baile no habían de salir 
para meterse en una confusión tan poco selecta como esta, 
n o , antes creo que sea ¿quién? don Fruto». M ira, Asmodeo, 
aquel inoro, ¿no te dá golpe? S i ,  y yo quisiera dársele ma­
yor sobre las espaldas. A  Dios máscara, ¡d, ú , ú! ¿cómo es­
tás? ú, ú, ú luego, da capo ú, ú, ú. O la, música, rigodón, es­
to si ya tiene vislumbre de juicio. ¡Q iién  sabe! alli en paz y 
armonía eslan bailando todos contentos porque no sé cono­
cen , quítense las caretas y  verán la que se arma. ¡ A y !  
entonces cnanto mas vale una absoluta ignorancia; pues ya! 
en eso ya estamos todos, y asi procuramos ser fiel ices co­
mo podemos. C rrem e, dijo Asmodeo á Serafín, la verda­
dera felicidad consiste en las ilusiones, y  sino d im e, ¡crees

Estraño gusto por cierto que nos agraden tanto los disfra­
ces. Señor, ¿en qué penderá esta tendencia á parecer uno d i­
ferente de lo que es en realidad? Y a  ni siquiera podemos 
aguardar al carnaval, tan avezados estamos con las ilusiones 
por no decir los engaños, que no nos es dado reprimir nuestra 
impaciencia, y  después de todo ¿para qué? ¡Pues no es todo 
ello ana continua mascarada! Pero cliiton, esta entrada es 
demasiado seria para nn baile de máscaras, con que busque­
mos la principal del teatro del Príncipe. Son las doce y me­
d ia , tiempo frío , calle desierta, tres faroles alum bran, otro 
hace corno que quiere alumbrar y no puede, mas allá diviso 
dos de caballería, eu el despacho veo áu n o comprando billete, 
y  cuatro viéndole comprar. Llegam os, ¡compramos, pasamos 
y  entramos ; ¡qué algaravia y  que golpe de vista tan, 
tan... ! búsqueme vmd. un adjetivo adecuado. L a  primer 
gracia que me chocó fue la de nri gaznápiro, con un do­
m inó mas viejo y sucio de lo regular, que mirándome á la 
cara (iba yo siu careta) dijo coa la voz mas car era-soprano. 
« ¡Teconozco, te conozco! Alabado sea Dios, este debe ser uno 
de los graciosos del teatro: otra máscara no menos chistosa 
me pregunta, ¿como va el Estamento? E l Estamento ni va 
n i viene, ¿acaso es chiquillo de la escuela? el Estaiueulo se

que si ahora se cayesen como por magia todas las care­
tas y  demas añadiduras de los concurrentes, serian mejo­
res en realidad que lo que los pinla tu imaginación! Ser ifin se 
rió como acostumbra cuando no tiene otra cosa que hacer, y 
héte aquí que vimos acercarse á nn rey que se paseaba muy 
ufano y no se le ocurría nada que decir; voto vá, alli está 
don Gayferos, ¿qué se habrá hecho la bella Melisendra? Cual 
de ellas. O h. ¡a h ! está tomando un poro de jaletina d e pava 
A quí hubo mucha risa y arquear de cejas sobre quien sena 
el pavo. Se acabó el rigodón y  se dispersaron la farándula de 
m ajas, majos, doininós, blancos, negros, rosas, máscaras 
con careta y sin ella, carátulas naturales, dejando al pasar un 
conjunto ósea aglomeramiento de tufos puco católicos. Y  era el 
raso que habían sacado á que les diese el aire todos los trapos 
de las roperías del rastro y otros sitios clásicos : con que ya 
ve vmd. que no es de estrañar.

Dimos otra vuelta á la derecha, luego otra á la izquierda, 
y  después otra á la derecha otra vez, y  otra vez otra á la iz­
quierda. Es increíble lo que adelantamos después de tantas 
vueltas y revueltas, las revueltas eran las que mas alborola- 
bu» naturalmente. Entre estas habia dos que si no las cono­
cí fue porque no quise, porque hay conocimientos por lo me­
nos inútiles sino perjudiciales, y  asi yo me encojo de hom ­
bros, cuando me dicen. « fulano es un hombre de muchos 
conocimientos» , no las conocí, pues, ó por mejor decir no 
las quise conocer porque las conocía , pero de todo hay en la 
viña del Señor.

llabia  varias máscaras del genero femenino que creí se­
rian bonitas, y  quizás por esta misma razón serian feas. L o  
que si puedo jurar es que balda mas mugeres vetustas, que 
venustas , y es muy natural, las vetustas son mugeres de cs- 
periencia , y  por lo tanto amigas de hacer experimentos. Habia 
una vestal , es decir , habia una con trage de vestal , pues en 
cuanto á lo demas siendo punto muy delicado, no me atreve­
ría á decir nada , con que caritativamente pensando debnno* 
pensar lo m ejor, y esto es precisamente lo que hacia T rin -  
quistronq listón que llamaba niña hermosa á ana respetabi­
lísima señora, que ademas del dominó llevaba acuestas 5G 
navidades, sin contar la que tenemos al caer; pero Ti inquis- 
tronquiston, que es un escelente su geto.de amable genio y 
que llevaba el disfraz ordinario, no dió en la cuenta. Se au­
menta la algaravia, ú, t i ,ú  , entran mas máscaras, y por cuan­
to mi amigo don Romántico viendo á un alguacil parado á 
la puerta le dice quépase adidanle, creyendo que también era 
máscara, pero según parece era un alguacil entero y  verda- 
ro y no de burlas, tan verdadero como los de la plaza de to­
ro s , pues el hombre se largó indignado. L as demas máscaras 
no tenian nada de particular, Había si algunos vestidos de 
caballeros, y por cierto que él disfraz les iba muy m al; 110 
pude averiguar de que estaban disfrazados los de la A!>e¡a' 
T a l vez serian unos moscones que andaban calentando los or­
dos á una máscara decidora que supusimos seria Clementina 
Escarricascobaijaunarochea. En cuanto á uno que andaba re­
cogiendo del suelo todos los trapos, alfileres &c. que se les caían 
á los demas, al momento dimos en la cuenta que era el com­
pilador ó don Colector. Era hora de cenar, es decir, era una 
de las horas, nos dieron un vino de Burdeos que averigüé 
ser una fusión de agua y  vinagre, fusión que yo comprendo 
con mas facilidad que la otra que está tan á la moda. Des­
pués de la cena lo mas propio era irse v yo pensé en lo pro­
pio. ¡Qué mas faltaba! ya tenia acacstas el coauab do dolor de 
cabeza, y el ruin ruin que me barrenaba losoidos; ademas mu­
chas máscaras habían dado al traste con la ilusión quitándo­
se las caretas para enseñar las propias en puré perte , aunque 
es verdad que esto dió margen á q ic algunos hiciesen obser­
vaciones sumamente nuevas y originales, por ejemplo, que la 
Joaquiua Baus era muy hermosa. L a  música empezó 01ra vez 
y  yo me fui con la mía á otra parle, bastante satisfecho 
del baile, que sino fue muy brillante, 110 tu o por cierto la 
culpa el alumbrado que alambraba á mas uo poder, ni la 
música que era buena, ni la empresa que habia hecho cuan­
to estaba de su parte.

T R I B U N A L E S .

Ayer se dió principio 4 la vista de la causa seguida contra 
don Francisco González Evtéfani, por con«pirarion contra la 
Reina y la patria, en la sala del crimen de la Real audiencia de 
esta capital. El tribunal se hallaba desde muy temprano (romo 
acostumbra de poco tiempo á esta parle en lodos sus actos pú­
blicos) rodeado de centinelas. Se abrió la audiencia al público 4 
las once y cuarto de la mañana, bailándose en los estrados los 
señores Parera , Moreno, Valdés, Vallecillos y Sojo y el señor fis­
cal don Pedro Jiménez Navarro, y se suspendió 4 la una de la 
tarde para continuarla boy , como se ha verificado , concluyendo 
de leer el minucioso apniilamiuito el relator don Ramón El- 
garrevta. La causa es ya tan co m o  ida de toda España que omiti­
mos por lo mismo el evtracto que tenemos hecho de su relación, 
la cual nos convence cada vez mas del acierto y lino con que el 
benemérito y patriota fiscal de la extinguida comidon militar don 
Juan Beccár presentó su acusación, que tan enérgicamente .sostie­
ne en la Real audiencia, su digno señor fiscal. La v on. urrencia ha 
sido inmensa. Mañana empezará U defensa del procesado su de­
fensor don Felipe Lopiz Valdeinoro,

L I T E R A T U R A .

Tenemos á la vista un follctito que acaba de publicarse en la 
ciudad de S>n Fernando con el titulo de »Desatmgo criliio sobre 
cosas que atañen á la marina de España, su estado decadente, 
medios intentado» ó propuesto» para su restauración.»

El objeto capital que lia dirigido la pluma del autor de este 
opusculilo , que lo es el t iiim e de navio don Jorge Lazo de la 
Vega, no h» sido otro que el de impugnar las teorías y princi­
pios del Hacino. Sr. conde de S ilazir, profesados en sus escritos, 
realizado.» .luíante su niiui-terio y sostenida» en su novisirno ma­
nifiesto. Al intento se liare cargo el autor de algunas de las epís­
tolas que furiuan el juicio rríti. o de S. E. sobre la marina mili­
tar de España , iritieando y poniendo de manifiesto con acertado 
gracejo y decoio-o donaire los errores cometidos por el señor 
conde en la reforma del cuerpo .le ingenieros hidráulicos, cuyoi 
conocimiento» pretende S, E. 110 ser necesarios para la construc­
ción naval y otras operaciones marítimas.

Como iodo el escrito ver-a precisamente sobre materia» cien­
tíficas con relación á los de-.u ¡rrto.» com.tido* con perjuicio dt 
nuestra arruinada marina , creemos que la obra es de bastante 
ínteres para recomendar al púbiiro su lectura. El primer cua­
derno se li a 11 a de venta en es.a corte en la librería de Perez, ca­
lle de Carretas á 2 rs.

A N U N C IO .

S u

Quiero ser Cómico Comedia en un acto por don Ventura di 
la Vega. Esta linda composición que lautos aplausos lia merecido 
en sus representaciones, se vende en Madrid en la librería de Es- 
camilla calle de Carretas, y en las provincias donde se baila 
colección de Comedias modernas.

B olsa de M a d r id  del 10 de diciembre.
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Coquetisino y presunción, comedia en tres actos. Eu seguida bai 
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Este periódico se suscribe en Madrid en el despacho del Observador , calle del Príncipe, núm. 5 y 6 , esquina i la de la Visitación , en la librería de la viuda de Cruz , frente las gradas de San l'clipe , de Oreo, „ .£  * *"'*
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